
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Agrega Comisión  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  ScotiaBank Colpatria 

Ejecutados:  R&O S.A.S y Otra  

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00052-00  

  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

  

La Alcaldía de Armenia, por conducto de su delegada para 

comisiones civiles, ha retornado el despacho comisorio 051 

librado para la práctica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble distinguido con la matrícula número 280-29326, 

debidamente auxiliado, acto en el que no se presentó oposición. 

 

En consecuencia, para los fines del artículo 40 del C.G.P, se 

agrega al expediente la referida comisión.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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